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SUMARIO 
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apruebe el formato de la Cédula de Identificación para 

Puestos Semifijos. 

 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe habilitar 

días y horas dentro de la primera etapa del primer periodo 

vacacional correspondiente al año 2020, para la realización de 

diversas actuaciones administrativas a cargo de la 

Administración Municipal Centralizada, Desconcentrada y 

Órgano Autónomo. 

 

Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 

que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto 

fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 

fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y 13 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba habilitar días y horas dentro de la primera etapa 

del primer periodo vacacional correspondiente al año 

2020, para la realización de diversas actuaciones 

administrativas para el periodo comprendido del día 06 

seis al 10 diez de abril del año en curso, de 9:00 a 18:00 

horas a favor de: 
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A. Las Dependencias de la Administración Pública 

Municipal Centralizada, Desconcentrada y el 

Órgano Autónomo denominado Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos de Tultitlán, para 

actuaciones administrativas estrictamente urgentes 

iniciales o en trámite. 

 

B. Se suspenden los términos de los asuntos en trámite 

que no sean urgentes. 

 

Segundo. La Dirección de Desarrollo Económico queda exceptuada 

del presente acuerdo, en términos de lo aprobado en el 

punto V de la orden del día, de la 52ª Quincuagésima 

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 

14 catorce de enero del año en curso. 

 

Tercero. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán; el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tultitlán; y el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tultitlán, se sujetarán a estas disposiciones, 

según sea aprobado por sus Órganos de Gobierno. 

 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a los 

Titulares de la Administración Municipal Centralizada, 

Desconcentrada y Órgano Autónomo; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, para los efectos 

legales conducente. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe reformas 

al “Capitulo V. De la Dirección de Obras Públicas”, del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 

Acto seguido y al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 

que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto 

fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos a favor, con una 

abstención de la Décima Primera Regidora, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción 

I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba reformas al “Capitulo V. De la 

Dirección de Obras Públicas”, del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, en términos del dictamen propuesto 

por la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, mismo que se inserta para 

constancia: 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

comunicar el sentido del presente acuerdo al Director de 

Obras Públicas; así como a publicarlo en la Gaceta 

Municipal, para que las reformas aprobadas entren en 

vigor al día siguiente de su publicación, y se deroguen o 

abroguen las disposiciones anteriores o las que se 

opongan, que sean de igual o menor jerarquía. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el formato 

de la Cédula de Identificación para Puestos Semifijos. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 12 doce votos a favor; con 2 dos abstenciones de las 

Regidoras Tercera y Décimo Primera; y uno en contra del Décimo 

Tercer Regidor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
122 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 fracciones I y XLVI, y 96 Quáter 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 64, 
66 y 125 del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de 
México para el año 2020; 1, 2, 9 y 11 del Reglamento de 
Actividades Comerciales y de Servicios en Vías y Áreas 
Públicas, del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el 
Ayuntamiento aprueba el formato de la Cédula de 
Identificación para Puestos Semifijos, mismo que se 
inserta para debida constancia legal 
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Segundo. El Cabildo autoriza al Director de Desarrollo Económico a 

través del área correspondiente, a solicitar a los 

interesados, los documentos e información vigentes que 

sean necesarios para requisitar debidamente el formato 

de la cédula. 

 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

que comunique el sentido de los presentes acuerdos al 

Director de Desarrollo Económico; así como a publicarlos 

en la Gaceta Municipal, para los efectos legales 

procedentes. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

participación en el Programa Federal Guía Consultiva de 

Desempeño Municipal, del Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 

fracción XXIX y XXXV, 48 fracción I de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de México; 2, 3, 10 

párrafo 26, 11, 12, 13, 14, 19 y 20 de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios; 8, 9, 10, 11, 22 
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fracción V y VI del Reglamento de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios; 91 del Bando 

Municipal de Tultitlán, Estado de México para el año 2020; 

y 24 del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la participación en el Programa 

Federal Guía Consultiva de Desempeño Municipal, del 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED). 

 

Segundo. El Cabildo designa como Enlace del Programa Federal 

Guía Consultiva de Desempeño Municipal al Lic. Juan de 

Dios Román Montoya Bárcenas Director de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar 

el sentido de los presentes acuerdos al Director de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

para que realice todos los trámites necesarios para el 

cumplimiento del presente acuerdo; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.-------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


